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S U M A R I O GOBERNACION
PODER EJECUTIVO

flOBERNACIOSí.— 3e dispensa la pubiicacióa de 
edictos á Félix Almeadares 7 Molina y Tomasa Rosales—
Dispénsase la pubhcacién de edictos á Pablo C . Viilafranca y 
Luisa Ramos Soto— Dispénsase la publicación de edictos á 
Crescend o Elvir 7 María Pío MonDo 7 Ribera—Dispénsase á 
Williams H Ross y Josefa Castillo la pobhcadón de edictos—?e 
nombra al Teniente 

Francisco A . Yelásquez 2 “ Jefe y Secretario; de la 
Comandancia de la Penitenciaría de esta dudad—Se 

dispensa á Tomás Paz 7 Manuela Fajardo la publicadón 
de edictos—Dispénsase 

la publicación de edictos á Braulio Cantarero 7 Slcolasa 
Meza—Dispénsase la pubbcación de 

idictos á J Jacmto Castro y Jesús Muñoz Tre- jú—Se nombra 
á don Emilio F . Henderos Inspector de P ollda 7 Hadenda del 
departamento de Y oro, en susUtución de don. Isabel Yelás- 

qoez—Kdmbrase á don Justo Ponce Comandan
te del preddiode T m jnio, en sustitadón de 
don Manuel Palma—Dispénsase la puM icadón de edictos á 
Jesús Rápalo 7 SaraL . Torres—Dispénsasela publícadón de 
edictos á Pedro 
Pérez y Santos Bardales—Se dispone que el Gki- 
b ̂  a d o r del distrito de Inona cese en el ejer- 
d d o de su cargo, debiendo ejercer sus funcio
nes el Alcalde de Itiona~Se revoca una reso
lución del Conceio departamental de £1 Pa
raíso—Dispénsase la publicación de edictos á 
Agustín paz y Sabes- Miralda—Se nombra al 
Subteniente Juan Escobar, Interinamente, Ins
pector de Policía y Hacienda del departamento 
de las Islas de la Babia—Se nombra á don Mar
celino T rejo, interinamente. Comandante del 
presidio de Santa Bárbara—Declárase sin lugar 
una solicitud—Dispénsase á Sebastián G . Bo
nilla y Teresa Rendón la puoUcación de edic
tos—Dispénsase la publicación ds edictos á Manuel Pineda 7 
Mercedes Centeno—Se autoriza la erogación de $ 525 70, valor 
de los gastos 
hechos en la inauguración de la parte nueva del 
Hospital General—D’ spénsase la pubheaaón de 
edictos á Pol’Carpo Bonilla y Ejama Gutié
rrez—Dispénsase la publicación de edictos á 
Santiago R .iera j Agueda Bar«bona—Dispén
sase la publicación de edictos á Mauue? Antonio Cubas 
7 Enriqueta L'ciés—Dispénsase la publicac'ó e ed’Ctos 
m Gómez Escobar 
y EnriQueta Gal

ESTADISTICA FISCAL —Balance de nraeba co
rrespondiente a' raes ciembre de 1S99 

AVISO S

Se dispensa la publicación de edictos á Félix A l- mendares 
y Molina y Tomasa Rosales.

Tegucigalpa* 8 de septiembre de 1900.
El Presidente

acübkda

Dispensar a Félix Almendares y Molina j Tomasa 
Rosales, vecinos de Danlí, departamento de El Paraíso, y 
Jnticalpa, departamento de Olancho, respectivamente, 
la publicación de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas de Danli.—•Gomuniqnese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BomUa,

Dispénsase la publicación de edictos á Pablo O. "Vi- llaíranca y 
L usa Ramos Soto.

Tegneig^pa* 10 de septiembre de 1900*
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Pablo 0. Villafranca y Luisa Ramos Soto, 

vecinos de Cedríw, en este departamento, la publicación 
de edictos para que contraígan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de ocho pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquella ciudad.— Comu- niqu^e

SlEBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,
‘ César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Cresoencio Elvir V 
María K o Morillo y Rivera

Tegucigalpa 11 de septiembre de 1900
El Presidente

a cu e rd a

Dispensar á Crescendo E^vi- y ^faría Pío 
Morillo y Rivera, vecinos de PotreriUos, en el 
departamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil, 
pi"evio eí pago de soma de diez pesos en 'a 
Receptoría de Rentas de Santa Cruz de \o]oa —
Coaiun'q” éee

tolEURA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
C ar Boni

Dispénsase á W illiams H Ross y Josefa Castillo la pubheaaón 
de edictos.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1900.
El Presidente

a cu e rd a
Dispensar á Williams H. Ross y Josefa Castillo, 

vecinos de El Paraíso, departamento de Cortés, la 
publicación de edictos para que .contraigan matrimonio 
civil, previo el pago dé la suma de diez pesos en la Admi 
nístracióu de Rentas de aquel departamento* —
Comuniqúese.

S ie r r a .
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
César BomUa.

Se nombra al Teniente Franosoo- A . Velásquez 2 ° 
Jefe y Secretario de la Comandancia de la Peni- tenciaría de 
esta cmdad.

T^ucígalpa: 11 de septiembre de 1900.
EL Presidente

a c u e r d a :
Nombrar 2.® Jefe y Secretario de la Comandancia de 

la Penitenciaría de esta ciudad, con el sueldo de ley, al 
Teniente Francisco A. Velásquez, en sastítución de don 
Maigarito Flores.—Gomuniqnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se dispensa á Tomás Paz y Manuela Fajardo la publicación 
de edictos.

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a *
Dispensar á Tomás Paz y Manuela Fajardo, vecinos 

de PolR'erillos, departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la sama de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de Santa Cruz de Yojoa.—Comu- níquese.

SlEREA.
El Secretario de Estado en eí Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

Dispénsase 'a nub’’eación de edLCtos á Braulio Can
tarero y Xico  ̂ M

Tegueigaípa 13 de septiemore de ISOO 
El Presidente

ACrZEBA
Dispensar a Braulio Cantarero y Nicolasa 

Meza, vecinos de La Esperanza, la pab’ica- 
ón de edictos para que co'^trí’gan matri- ■ 

momo civd, previo e p go de l a suma de
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diez pesos en la Adm inistración de Rentas 
respecti va.—Com uní qnese.

Sie &ba.
El Secretario de Estado en el Despacho de G 

oberüaG iot!..
César Bonilla. 

Dispénsase la puWicac’ón de edictos á J Jacm to 
Castro y Jesús Muñoz T rejo

Tegucigalpa 17 de septiembre de 1900. El 
Presidente

ACUEKOa *
Disoensar á J. Jacinto Castro y Jesús Mu- fioz 

Trejo, vecinos de Santa Bárbara y Gra cías, 
respectivamente, la pablicación de edic
tos para que contraigan matrimonio cm l, previo el pago 
de la sama de diez pesos en ia Administración de Rentas 
de Santa Bár
bara —^Comnníqnese.

SiEBBA
.El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la pu blicaaón de edictos á P edro 
Pérez y Saotos Bardales

Tegncjgalpa* 20 de septiembre de 1900. El 
Presidente

ACITE3a).
4Dispensar á Pedro Pérez y Santos Bardales, vecinos de 

Cedros, en este departamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo el pago de la 
sama de ocho pesos en la Receptoría de Rentas áe aquella 
ciudad.— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado sn el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se nombra á don Bm ilio F Renderos Inspector de
Policía y Hacienda del depanaxne&to de T o ro , en sustitución 
dé don Î  bel Velásquez

Tegncigalpa: 18 de septiembre de 1900.
Manifestando el Gobernador Político de Xoro que hay 

varias quejas contra el Inspector de Policía y Hacienda 
de aquel departamento, don José Isabel Yelásqnez, el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar. Inspector de Policía y Hacienda 

del departamento de T oro, á don Emilio F. Henderos, con 
el sueldo de ley. —^Comuniquese.

Si e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase á don Justó Ponoe Comandante del presi
dio de T rujülo, en sustitución de don M anuel Palma

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1900.
A propuesta del Goberbador Político respectivo, 

el Presidente
a c u e r d a :

Nombrar i don Justo Fonce, con el sueldo de ley. 
Comandante del presidio de Tru jUlo, en sustitución de 
don Manuel Palma, quien ha presentado su renuncia.— 
Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se dispone que el Gobernador del distnto de In oaa 
cese en el ejercicio de su cargo, debiendo ejercer sus fundones 
el Alcalde <de Iriona.

Tegncigalpa: 20 de septiembre de 1900.
Atendiendo á que el Teniente-Adm inistrador de Inona 

y el Gobernador P olítico de Colón han manifestado ser 
innecesario el empleo de Gobernador del distrito de 
Iriona, ya que sus funciones puede desempeflarlas el 
iJcalde de aquel puerto; el Presidente

ACUERDA:

Disponer que cese en su cargo el empleado de que se ha 
hecho m ención; debiendo ejercer sus funciones el Alcalde 
de Iriona, según lo prescrito por el articulo 141 de la Ley M 
nnidpal. En consecuencia, la dotación qué seúala para ese 
empleo el Presupuesto General de Gastos, destinará para 
otras atenciones del servicio público en el mismo 
departamento.— Gomuníqnese.

S ie r r a .
E l Secretario de lita d o en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

D ispénsase la p u blicación de edictos á Agustín Paz 
y Sábas M iralds

Tegucigalpa* 21 de septiembre de 1900. El 
Presidente

ACUERDA*
Dispensar á Agustín Paz v Sabas Miralda, vecinos de 

San Francisco de la Paz, departamento de Olancho, la 
publicación de w c - tos para que contraigan matrimonio 
mvil, previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Rentas de aquel departa* m entó.— 
Comuniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despadbo de 

Gobernación,
César Bmiña.

Se nombra al Subteniente Juan Escobar, intedna- 
mente, Inspector de P olicía y Hacienda delde- paxtamento 
de las Islas de la Bahía

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1900 El 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente, con el sueldo de ley, 

Inspector de Policía y Hacienda del departamento de las 
Islas de la Babia, al Subteniente Juan Escobar, en 
sustitución de don Ventura R. Cortés.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoniMa.

Sé nom bia á don M aroehno T rejo, interlnasoente. 
Comandante del presidio de Santa Bárbara.

Se revoca una resolución del C oncejo departamental 
de B1 Paraíso.

Dispénsase la pabbcaciÓn de edictos i Jesús 
y S a ra lí Torres.

Rápalo

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1900. El 
Presidente

ACUERDA.

Dispensar á Jesús Rápalo y Sara L . Torres, vecinos de 
Villanueva, departamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de oche pesos en la Administración de 
Rentas de aquel departamento,— Comuniqúese

S ie r r a .

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1900.
Vista por apelación la sentencia del Concejo 

departamental de £1 Paraíso, dictada el 3 de julio de este 
aho, en que se declara sin lugar la renuncia interpuesta 
por don Eduardo J. Moneada del destino de Sindico muni
cipal déla ciudad de D anli; y

Considerando* que de conformidad con el artículo 32, 
n.® 3 ®, de la Ley M unicipal, no pueden ser manieipales 
los que ejercen car
gos públicos administrativos ó jndiciales, y que el seQor 
Moneada fu é nombrado por la Corte Suprema y 
desempetla en la actualidad el cargo de Juez de Letras de 
la sección de Danli; por tanto, el Presidente, en aplicación 
de la ley citada,

a c u e r d a :
Revocar la resolución expresada, adm itiendo, en 

consecuencia, la renuncia del se&ór Moneada del cargo de 
Sindico municipal de Danli, debiendo sustituirse en la 
form a legal, ya que no procede su reposición por haber 
transcurrido más de la mitad del período. — Comuníquese.

SlEBRA
.

Tégucigalpa: 21 de septiembre de 1900.
Encontrándose imposibilitado el sstLor M. Vicente 

Castellón para continuar deeempe- fiando el cargo de 
Comandante del |»reesdio de Santa Bárbara, en virtud 
de habérsele condenado judicialm ente á cinco mesesde 
destierro de aquella ciudad; el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, interinamente, á propuesta del Gobernador 

P olítico respecidvo, en reemplm de Castellón, á don 
Marcelixio Trejo, coa d sueldo de ley.—Com uniqu^e,

Sisera.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonüht.

E l Secretario de Estado en el D espacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

E l Secretario de Estado en el D espacho de 
Gobernación,

César B onilla.

Declárase sin lugar una solicitud.

Tegucigalpa: 21 de séptiembre de 1900.
Con vista de la solicitad presentada al Poder E jecntivo 

por los señores Cruz Avúa, Ramón Rodríguez, Juan 
Flores, Enrique A rgnijo y Miguel Palma, Alcaldes 
auxiliares de la ciu  ̂d de D anli, y por los ciudadanos 
Francisco Gmtán y Guillermo Medina, también, vecinos 
de aquella ciudad, en la cual piden la euspensión del 
acuerdo dictado por él Concejo departamental de E l 
Paraíso, d

2 de abril del com ente afio, en que se aproe- ba otro 
acuerdo de la Municipaliaad de Dan* 

li, en virtud del cual se sefiala á los auxiliares la 
dotación de $ 7.50 al mes cuando presten sus 
servicios de semanas, en calidad do con serje de los 
Juzgados de Paz y Alcaidía municipal

Oído el inform e del Concejo departamental, contraído 
á manifestar, que además délas razones que consignó en 
sns acuerdos de 14
de m arzo y 2 de abril del afio en curso, relsr 
tivos á ese asunto, tuvo en conmderad&i, 
para aprobar lo dispuesto por la Munimpsíi- 
[ dad de D an li, que si b ien él sueldo amgoado
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DO es eqniTalente al jornal que se paga en 
aquella localidad, el servicio ordenado á les 
auxiliares es sólo de tres koras diarias, y que 
loe empleados i  quienes están subordinada 
prestan sus servicies sin ninguna retribución, 
-en cumplimiento de los deberes que la ley lea 
impone.

Considerando* que la resolución de que se 
ha hecho mérito, emitida por el Concejo de
partamental, no contraria ninguna ley, según 
lo han creído los peticionarios, y antes bien 
corresponde á las exigencias del servicio pú
blico, en armonía con la buena inversión de 
las rentas municipales, por tanto, el Presi
dente

acuerda
Declarar sin lugar la solicitud en refe* 

xencia.—Oomuní quese
S ie r r a .

iEl Secretario de ^ ta d o  en el Despacho de 
Cobemación,

Cé»ar Bonilla.

Dispéosase la pubHcaeióa de edictos á Policarpo Bo
nilla y  Eroma Gutiérrez,

Tegucigalpa. 22 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
D i^ n sar á Policarpo Bonilla y Emma 

Gutiérrez, veeinoe de esta ciudad, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Dirección General de Bea
tas.—Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

JDisp^osase á Sebastiau O  Bonilla y  Teresa Reudón 
la publicación de edictos

Tegucigslpa. 22 de septiembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á ¡Sebastián G. Bonilla y Teresa 

Eendón, recinos de Trinidad, departamento 
de Copán, la publieaciÓn de edictos para que 
contrmgan matrimonio civil, previo el pago 
de la sama de diez pesos en 1%. Eeceptoria de 
Sentas de aquel pueblo.—Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Tiispéasase la publicación de edictos á Manuel Fi
n e ^  y  Mercedes Genteno

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA.
Dispensar á Manuel Pineda y Mercedes 

G en tío , vecinos de Comayagüela, la pnbli 
-cación de edictos para qne contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de 
-cinco pesos en la Dirección General de Bea
tas.—Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Santiago 
vera y  Agueda Barahona.

Ri-

Tegndgalpa- 24 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Santiago Bivera j  Agueda 

Barahona, vecinos de 'Luis, departamen
to de Santa Bárbara, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en 
U Eeoeptoría de Rentas de Colmas.— Comu
niqúese.

S ie r r a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se autoriza la erogación d e#  5S5.70, valor de los 
gastos hedios en la inauguración de la parte nueva 
del Hospital General

Tegucigalpa* 22 de septiembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad de 

^ 525 70, valor de los gastos hechos en la 
inauguración de la parte nueva del Hospital 
General, según los comprobantes presenta
dos por el Director de aquel establecimiento, 
■á quien se deberá entregar la cantidad ex
presada, á ñu de que proceda á efectuar los 
pagos respectivos. Dicho gasto deberá im
putarse á la partida V I, capítulo X I, ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigen
te.—Comnníquese

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Mauuel A ato- 
mo Cubas y  Enriqueta U dés.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1900.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Mannel Antonio Cubas y En

rique^ üclés, vecinos de esta ciudad, la pu
blicación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil, previo el pago de la suma de 
cinco pesos en m Dirección General de Bea
tas.— Comnniqnese.

S ie r r a -
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

MODESTO AXTTTNEZ LOBO,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á 

los J ueces de instrucción y demás autoridades 
de la República, hago saber: que en este 
Juzgado de mi cargo se signe causa criminal 
contra Crescencio Antúnez y Andrés Car— 
doza, ambos de este domicilio, por el delito 
de sustracción del libro de matrículas de 
fierros qne la Municipalidad de este pueblo 
llevaba el afio de 189?; y no habiendo logrado 
su captura por no encontrarse en sns domici
lios para ser notificados del anto de prisidu 
provisional qne se Ies ha decretado, á TJds. 
suplico y exhorto para que, si aparecen en la 
jurisdicción de su mando, se sirvan man
darlos capturar, j  remitirlos, con las seguri
dades debidas, á las cárceles de esta pobla
ción, á la orden de este Juzgado. Filiacídn 
de los reos: Crescencio Antúnez, mayor de 
treinta aSos, de regalar estatura, trignefio, 
cara redonda, picada, poca barba, pelo crespo, 
nanz aguile&a, ojos negros, viste traje lujoso; 
y Andrés Cardoza, de veintinuevé afios, alto, 
grueso, trigueSo, poca barba, pelo negro, 
crespo, muy risuefio y  simpático, viste 
de jornalero —Mangalile. 14 de sepíaemme 
dé 1900.— Modesto A Lobo.— Pantaleón 
Lizardo, Secretano. 4

FELIX RAMIREZ,
Juez de Paz de Teupaseuti, á los Jueces de 
instrucción y demás funcíonanos públicos de 
la República, hago saber: que en ei Juzgado 
de mi cargo se sigue cansa criminal contra 
Juan Godoy Munllos, por el delito.de homici
dio, cometido en la persona de Francisco Ló
pez, ambos de este vecindario; y que habién
dosele solicitado para notificarle el auto de 
procesamiento y de prisión provisional, á 
Ud& exhorto para que, en caso de aparecer 
el indiciado en sns respectivas junsdicciones, 
lo manden capturar, remitiéndolo, con laa 
segundades necesaria», á las cárceles de esta 
población ó á las de la ciudad de Danlí, á la 
orden de los respectivos Juzgados. Fihación 
del procesado: alto, delgado, blanco, cara 
redonda, nanz afilada, poca barba, pelo liso, 
oj<» amarillos y viste cotón y pantalón, des
calzo.

Teupaseuti: 19 de septiembre de 1900.
1 Félix Ramírez.— Román Perea, Srio.

Dispénsase la publicación de edictos á Samuel Gó
mez Escobar y  Banqueta Galludo

Tegucigalpa 24 de septiembre de 1906.
El Pr^idente

a c u e r d a *
Dispensar á Samuel Gómez Escobar y 

Enriqueta* Galindc, vecinos de esta ciudad, 
la publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Dirección General de 
Rentas.—Comuniqúese.

S ie r r a *
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

MARCOS PARRALES,
Juez de Paz 2.*̂  de lo Criminal de la Villa 

de Pespire, á las autondades judiciales y 
Jueces de instrucción de la República, por 
la presente requisitoria exhorta la captura 
del reo Nicolás Cabezas, como de treinticin- 
co aüos, casado, comerciante, de origen sal
vadoreño, avecindado en esta villa, de regu
lar estatura* gordmfión, carirredondo, ojos ne
gros, calzado de barba, usa bigote, pelo cres
po, viste de saco, calzado y demás que corres
ponde á su clase, á quien se procesa en este 
Juzgado por el delito de rapto cometido en la 
menor Ana María Gal, de diez y seis años, el 
veintiuno de julio del presente año, y á 
la vez se le ha decretado auto de pnsióu pro
visional por el expresado delito; y no ha
biendo sido apercibido en este lugar el re
ferido reo Nicolás Cabezas, también se le 
cita y emplaza para que, dentro de veinte 
días, contados desde que este aviso ó llama
miento se publique, se presente á este Juzga
do, con el objeto de notificarle una providen
cia 6 auto, bajo apercibimiento de que si no 
lo venfica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á qne diere lugar con arreglo á 
la ley.

'Librado en Pesplre, á siete de septiembre 
de mil novecientos, por ante el Secretano, 

Marcos Parrales ---- C Molina, Sno.
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MABCOS PARRALES,
Juez de Paz de lo Cnnúnal de la Tilla de
Pespire, hace saber á las autoridades ciTÍles 
y  xmlitares de la República, y  especialmente 
á  los Jueces de instrucción, que por la pre
sente requisitoria Ites exhorta la captura del 
leo  José Antonio Aguilar, quien se haya 
procesado y  tiene decretado auto de pnsion

SroTisional, por el delito de homicidio frustoa- 
0 seguido delesioura, ejecutadas en la perso

na de Máximo Canales, vecino de esta villa, el 
veintisiete de agosto recién pasado. Filiación 
del reo: de regular estatura, delgado, color 
claro, con una cicatriz en la n a ^ , cazado, 
de eaco, usa bigote, como de 35 afios de 
edad; suplicando á dichas autoridades, en 
nombre de la ley, que en el caso de encon
garse en sim respectivas jurisdicciones el in
dicado reo, se sirvan remitirlo á este J a la 
do. También emplázase al expresado A f i 
lar para qne, en el término de veinte dí^^ 
contados desde la feclm en qne se publique 
este llamamiento, se pr^ente al Juzgado de 
m i cargo, con el objeto de notificarle una 
providencia, bajo apercibimiento que si no lo 
verifica será d e d u jo  rebelde y le parará el 
perjnicio á qne diere Ingar, conforme á la ley. 
— Por ante el Secretario.—Marcos Parrales. 
— 0 . Molina, Secretario.

Librado en Pespire, á diez y ocho de sep
tiembre de mil novecientos.—Marcos Parra
les.—G. Molina, Secretario. 29

JERONIMO CORDOBA,
Juez de Paz propietario de La Encarnación, 
á iodos los Jueces de instrucción de la Re
pública, hace saber: que en la criminal ins- 
traída contra Jesús Anta, de! domicilio de 
Sinnapa, por el delito de estafa de dos o a r ^  
de tabaco á dofia Ticenta Valle de Yaldm e- 
so, cometido el 11 de j'nlio del corñente aSo, 
se ha decretado auto de pnslón provisional; 
y  como no ha podido ser habido para notifi
cárselo, á TJds. exhorto y requiero para que, 
de conformidad con el articulo 155 del Códi
go de Procedimientos, y si aparece en su ju
risdicción, lo remitan, con las seguridades del 
caso, á las cárceles de esta población y á la 
disposición de este Juzgada

Librado en La Encarnación, á 18 de sep
tiembre de 1900.

Jerónimo Córdoba.—F P Romero Milla, 
Sno. ’ 9

ESTEBAN LOPEZ,
Juez de Paz suplente de este pueblo, 4 los 

Jueces de instrucción y demás autoridades 
de la República, hago saber que en el Juz
gado de mi cargo se signe cansa criminal al 
reo Esteban V ^ u e z  Hernández, vecino d.e 
este pueblo, con residencia en la aldea El 
R ío Arriba, á quien, como cómplice en la 
mnorte de Secundm» Cálix, el 7 de abnl de 
este año, se le decretó auto de cárcel provi
sional el diez det mismo mes al mencionado 
Vásquez; y no podiendo ser habido en este 
domicilio para notificarle el auto antes expre
sado; por tanto, á TTds exhorto y suplico, en 
nombre de la ley. para que se sirvan mandar
lo  captarar en caso apareciere en sus domici
lios, y  remitirlo, con la decida segundad, á 
las cárceles de este pueblo, á la orden de este 
Juzgado Filiación, a^to de estatura, de 
grueso regular, cara larga, co'or negro, lam
piño, cabello negro, Uso, si.- cicatriz vis-ble, 
como de treintitrés aSos de edad, no sabe leer 
ni escribir, viste sencillo Si se lograre la ¡ 
captura, con la misma rec’prociáad se of ecei 
e\ ausento

Texignát 20 de septiembre d^ 1900 
1 Ei>téban López
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